
DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS MÍNIMA CUANTÍA VERSIÓN 1 

1. DATOS GENERALES 

Plan Anual de Adquisiciones 2023 

Tipo de Presupuesto Asignado Presupuesto de funcionamiento recurso 10 CSF unidad 2 

Fecha de elaboración del estudio 
previo 

Diciembre de 2024 

Nombre del funcionario que 
diligencia el estudio previo 

Osmarla del Carmen Rueda Gómez 

Área  de Origen Despacho Dirección 

2. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015.) 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, es el ente encargado de Administrar, Mantener y Verificar 
el funcionamiento adecuado del aparato nacional de justicia en lo atinente al departamento del Atlántico. 

El Propósito fundamental del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial es orientar las actividades de esta Rama 
específica del poder público al cumplimiento de su objetivo misional de promover el acceso, la eficacia, la eficiencia, la 
calidad, la confianza visibilidad y transparencia, la autonomía y el fortalecimiento institucional en la administración de Justicia 
en el país, así como entender y atender, en colaboración  armónica con otros poderes del Estado, la solución de conflictos 
y el cumplimiento en forma integral de los fines de la Justicia para la sociedad.  

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla – Atlántico, en virtud de lo dispuesto por la Ley 270 de 
1.996, artículo 103, numerales 2 y 3 le compete: 

“2. Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta 
aplicación o utilización” 

“3. Suscribir en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, los actos y contratos que deben otorgarse o 
celebrarse, tratándose de contratos que superen la suma de cien salarios mínimos legales mensuales, se requerirá la 
autorización previa de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. “ 

Así, las actividades propias de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla como órgano técnico 
administrativo del Sector Jurisdiccional de la Rama Judicial en Atlántico, deben enmarcar su gestión en dicho Plan y su 
cumplimiento deberá dirigirse al esfuerzo de una administración eficiente de los recursos dispuestos para su funcionamiento. 

Con el fin de mantener la infraestructura física, equipos e instalaciones en completa operación con un nivel de eficiencia 
óptimo que permita proporcionar un ambiente adecuado para los funcionarios, empleados y usuarios del servicio de justicia, 
se requiere la adquisición de ventiladores industrial pared, que garanticen la prestación del servicio de manera continua e 
ininterrumpida. 

El Artículo 63 de la Resolución 2400 de 1979 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, establece que: "La temperatura 
y el grado de humedad del ambiente en los sitios de trabajo, será mantenido, siempre que lo permita la índole de la industria, 
entre los límites tales que no resulte desagradable o perjudicial para la salud". Es de anotar que las temperaturas máximas 
en la Región Caribe superan los 33.0°C, viéndose ésta incrementada al interior de las sedes como consecuencia de la 
permanencia en ellas de servidores y usuarios, así como por el calor producto del funcionamiento de luces y equipos 
(computadores, impresoras etc.) dispuestos para la prestación del servicio, situación está que daría lugar a rebasar la 
temperatura ambiente ideal cuando se trabaja sentado o se realiza una actividad moderada en ocho (8) horas continuas o 
más en algunos casos  la cual oscila entre 28 a 34°C. 

Es preciso señalar que contar con un sistema de ventilación, es vital para el buen desempeño de las funciones laborales de 
todos los funcionarios y empleados que se verán beneficiados con este proceso de selección. 

La presente necesidad descrita, corresponde a las solicitudes y/o requerimientos allegados por los diferentes funcionarios 
judiciales, los cuales solicitan la adquisición de este servicio.  En tratándose del Tribunal Superior de Distrito Judicial, 
encontramos que el área de atención a público y zona de circulación de los servidores judiciales, no cuenta con ventilación 
natural ni con sistema de climatización con aire acondicionado, dado que la arquitectura del edificio no lo permite.  Ante las 
circunstancias descritas resulta necesario mejorar las condiciones del referido espacio, con la instalación de cuatro (4) 



abanicos industriales, que disminuyan la temperatura y generen confort en las personas que por allí transitan de manera 
recurrente. 

Así mismo, encontramos que con el propósito de mejorar las condiciones laborales de los servidores judiciales, ha sido 
habilitada una cafetería en el primer piso del edificio Centro Cívico; sin embargo, este no cuenta con sistema de climatización 
ya que nos enfrentamos a una zona abierta que dificulta la instalación de aires acondicionados; por tanto, se hace necesario 
la instalación de tres (3) abanicos industriales que mejore la temperatura y genere bienestar en el uso de este espacio.   

Finalmente, en desarrollo del programa de prevención de riesgo cardiovascular esta Dirección Seccional ha aunado grandes 
esfuerzos tendientes a generar espacios que propicien la actividad física y con esto, la disminución del referido riesgo.  Es 
así, que se esta equipando el gimnasio y por tanto es necesario adquirir dos (2) ventiladores a fin de ser habilitados y mejorar 
la experiencia de quienes utilicen ese servicio. 

Que una de las funciones de la Administración Judicial es la de propender por el bienestar de sus funcionarios y empleados, 
suministrándoles los medios y las herramientas necesarias para que todas las dependencias cumplan con la normatividad 
en salud ocupacional, lo cual se ve finalmente reflejado en la buena marcha de la Administración de Justicia.  

Se elaboran los estudios previos establecidos en los procesos de contratación, con el objeto de sustentar la conveniencia y 
oportunidad de este proyecto, para lo cual el profesional grado 20 adscrita al despacho de la Directora Seccional de 
Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, realizó el análisis que se presenta en este informe para determinar las 
condiciones de una eventual contratación para adquirir los mencionados elementos. 

En este orden de ideas y teniendo en cuenta la necesidad de mejorar las condiciones climáticas de la zona de atención del 
Tribunal superior de Barranquilla, la cafetería de Centro Cívico y el Gimnasio, que son espacios en donde concurren 
funcionarios y usuarios de la Rama Judicial seccional Barranquilla y que requieren de ventilación, surge la necesidad de 
contratar la compra de elementos de ventilación así: 
  
4 ventiladores pared 30” para la zona de atención al público, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. 
3 ventiladores pared 30” para cafetería, Ubicada en el primer piso del Edificio Centro Cívico. 
2 ventiladores pared 30” para el Gimnasio ubicado en el séptimo piso del Edificio Centro Cívico. 
 

En lo que respecta a la modalidad de contratación, sea lo primero manifestar que el Decreto 4170 de 2011, “Por el cual se 
crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura”, 
ente rector, que tiene como objetivo “desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la organización y 
articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, 
transparencia y optimización de recursos del estado”, y como una de sus funciones, a la luz de o preceptuado en el artículo 
3 numeral 7, la de “diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás mecanismos de agregación de 
demanda de que trata el artículo  2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan para 
el efecto”. 

En virtud de lo anterior, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – determinó que “de 
acuerdo con el estudio de mercado, las entidades estatales adelantan los procesos de contratación de manera 
independiente para la adquisición de ventiladores pared 30”, proceso en el cual el Estado no actúa como un solo comprador.  
En consecuencia, (i) cada Entidad Estatal debe dedicar tiempo y recursos humanos a la adquisición de los mismos bienes 
y servicios; (ii) las Entidades Estatales no obtiene las mismas condiciones para la compra de bienes y servicios; y (iii) el 
Estado no aprovecha las posibles economías de escala. 

Que en cumplimiento de los principios de transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva que rigen la 

contratación pública y siendo estos el eje central de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla,  procede a tener como fundamento jurídico El Decreto 1082 

de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario Del Sector Administrativo De Planeación Nacional” 

determina en el artículo 2.2.1.2.1.2.7, la “Procedencia del Acuerdo Marco de Precios”, indicando que “Las Entidades 

Estatales de la Rama Ejecutiva del poder Público del orden nacional, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de 

Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marcos de Precios vigentes. Igualmente señala que los 

organismos autónomos, como lo es la Rama Judicial, no están obligados, pero si facultados para hacerlo. 

Además, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través de la circular DEAJC15-17 de marzo 2 de 2015, sugirió 

a los Directores Seccionales de Administración Judicial, tener en cuenta la Directiva Presidencial N° 06 de 2014, cuyo objeto 

asunto es el plan de Austeridad, donde se ordena “hacer uso de los acuerdos marcos de precios diseñados por Colombia 

Eficiente, para la ejecución del plan de adquisiciones (www.colombiacompra.gov.co)” y mediante circular PCSJC17-8 cuyo 

asunto es Directriz de transparencia y eficiencia en materia de contratación, que las Direcciones Ejecutivas De 

Administración Judicial Seccionales acudan, cuando a ello hubiere lugar, a las herramientas que en materia de contratación 

estatal ofrece Colombia Compra Eficiente, siempre y cuando resulten más favorables y convenientes a los fines estatales 

perseguidos en los procesos de contratación. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


Finalmente, el Manual de Contratación implementado mediante la Resolución No. 7525 del 31 de diciembre de 2019 en el 
capítulo quinto dispone: “5.1.5. Contratación de Mínima Cuantía es aplicable para la adquisición de bienes, obras y servicios 
cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía, independientemente de su objeto (Subsección 5 de la 
Sección 2, Capitulo 2, artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015). Ahora bien, cuando se pretendan contratar bienes 
o servicios de características técnicas uniformes que se encuentren en un Acuerdo Marco de Precios y cuyo valor no exceda 
del diez por ciento (10%) de la menor cuantía, no se adelantará el procedimiento de mínima cuantía, en cambio, se comprará 
a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, siempre que el bien o servicio esté disponible por ese medio (Parágrafo 
3, articulo 94, Ley 1474 de 2011”); razón por la  cual, podemos concluir que en principio, en tratándose de contratos de 
mínima cuantía debemos verificar la existencia de un acuerdo marco de precios y de ser así, realizar la compra a través de 
esa herramienta o en su defecto a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

A la modalidad de selección, le serán aplicables todas las normas concordantes y reglamentarias sobre la materia, que rijan 

o lleguen a regir aspectos del proceso de selección; en especial las siguientes normas: 

NORMAS JURIDICAS APLICABLES 

• Constitución Política 

• Ley 80 de 1993 

• Ley 1150 de 2007 

• Decreto 1082 de 2015 

• Decreto Ley 019 de 2012 

• Ley 1474 de 2011 

• Código Contenciosos Administrativo 

• Código de Comercio  

• Código Civil 

• Demás normas concordantes en la materia 
 
OBJETIVO GENERAL: Contratar en nombre de la Nación – Consejo Seccional de la Judicatura – Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Barranquilla, la compra de nueve (9)  abanicos industriales, en las condiciones técnicas de calidad 
y cantidad establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, y Decreto 1082 de 2015. 
 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  Contratar la compra de Ventiladores Industriales 
 

3. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 

3.1. OBJETO CONTRACTUAL 

Contratar en nombre de la Nación – Consejo Seccional de la Judicatura – Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Barranquilla, la compra de ventiladores ventiladores Industriales  
3.1.1. Descripción del Proyecto. 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla requiere la compra de abanicos industriales, con el fin de 
mejorar la sensación térmica a los que se exponen servidores judiciales y usuarios del servicio público de administración de 
justicia, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución 2400 de 1979 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

VENTILADORES 

CANT. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN VALOR 

4 VENTILADORES PARED 30” 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla $ 2.495.000,00 

3 VENTILADORES PARED 30” Cafetería Centro Cívico $ 2.495.000,00 

2 VENTILADORES PARED 30” 
Gimnasio ubicado 7 Centro 
Cívico $ 2.495.000,00 

TOTAL   $22.455.000,00 
 

 



3.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia se encuentra registrado el servicio que se 
requiere contratar con el código de la UNSPSC: 

Clasificador UNSPSC. - Los bienes objeto del presente proceso de selección están codificados en el 
clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación: 

 
Código - Producto Nombre - Producto 

40101600 

 
Componentes y Equipos para Distribución y 

Sistemas de Acondicionamiento 

40101604 Ventiladores 
 

3.3. ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL 

En el marco de la presente compra venta el contratista deberá contemplar los aspectos que a continuación se 
relacionan: 
 
1. Ventilador industrial de tambor motor bajo ruido. 

 
2. Control de velocidad, bajo, medio y alto.                 

 
3. Palanca ancha que proporciona un gran viento cómodo 
 
4. Adecuado para refrigeración y ventilación. 

 

NOTA: El contratista estará obligado a cumplir con todas y cada una de las condiciones técnicas exigidas por la entidad. 
 

NOTA: Responder por los daños ocasionados por el manejo inadecuado de las mercancías. 

3.4. AUTORIZACIONES PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

N/A 

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

4.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Las obligaciones del contratista/proveedor, corresponden a las estipuladas en las cláusulas correspondientes del 
Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes. 

4.2. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

Además de las contempladas en la Ley 1474 de 2011 y lo dispuesto en el Manual de Contratación de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, adoptado mediante Resolución 7025 de 2019, el supervisor deberá: 

1. Los supervisores e interventores tienen la obligación legal de recibir bienes y servicios dentro de la vigencia fiscal en 
que fue celebrado el contrato; salvo que se cuente con vigencias futuras. Lo anterior, atendiendo los principios de 
planeación y anualidad del sistema presupuestal colombiano. 

2. Construir las herramientas e instrumentos necesarios para garantizar el control financiero y contable, con el apoyo de 
las dependencias afines en la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, en el evento de 
requerirse, a efecto de asegurar el control a los recursos públicos, y que los dineros entregados se correspondan con 
el avance de ejecución. 

3. Verificar que los bienes y servicios contratados cumplan con las especificaciones y características técnicas estipuladas 
en el en proceso de selección a través de los estudios previos, pliego de condiciones definitivos, sus anexos y en el 
contrato, dentro de los términos allí señalados, comprobando las cantidades, unidades, calidades, marcas, 
precios, características y descripción del bien o servicio. 

 
4. Aplicar la guía y demás instructivos establecidos por la entidad para la práctica y ejecución de la supervisión e 

interventoría de contratos. 



5. Consultar continuamente las Guías y manuales establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente-, como ente rector de la Contratación Pública en Colombia 

 
6. Efectuar los requerimientos escritos que sean necesarios al contratista, a fin de exigirle el cumplimiento oportuno de 

las obligaciones previstas en el contrato y en las leyes y normas que le sean aplicables. 

7. Dejar constancia escrita de las actuaciones ejecutadas en el cumplimiento de la función de vigilancia y custodiar 
adecuadamente el archivo documental que de ellas se genere, realizando las publicaciones pertinentes en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 

 
NOTA 1: Para efectos de solicitar una adición o modificación, el supervisor debe tener en cuenta que estas no pueden 
cambiar el objeto del contrato de forma tal que se termine convirtiendo en un nuevo contrato. 
 
NOTA 2: Para efectos de solicitar una cesión de contrato, el supervisor deberá enviar junto con el memorando de solicitud 
de cesión, la carta presentada por el contratista, en la cual manifiesta su imposibilidad de seguir ejecutando el contrato, 
toda la documentación del cesionario, y deberá evidenciar que el mismo cumple con igual o superior perfil al solicitado en 
los estudios previos y demás documentos precontractuales. 

NOTA 3: Es importante que el supervisor haga la solicitud una vez tenga conocimiento de la situación que de origen a la 
adición, prórroga o modificación, según el caso, con el fin de que se puedan realizar, de acuerdo con lo establecido en el 
subproceso, todas las actividades conexas a la misma tales como: evaluar la solicitud, revisar los documentos soporte, 
convocar a la Junta de Contratación, cuando sea necesario, elaborar la minuta, realizar los trámites para su 
perfeccionamiento, tales como ampliación de la póliza, en los casos a que haya lugar, y el registro presupuestal. 

NOTA 4: El supervisor o interventor de la Orden de Compra debe: (i) verificar que la entrega de los bienes cumple con las 
especificaciones técnicas definidas en el presente documento; (ii) En caso, de que la Entidad Compradora requiera 
modificar las fechas de solicitud de entrega y el Proveedor este de acuerdo, se dejará constancia por escrito suscrita por 
las partes, en la que se referirá la justificación de dicho cambio. El Supervisor o Interventor de la Orden de Compra deberá 
verificar si la modificación de las fechas de solicitud de entrega requerirá modificación de la vigencia de la Orden de Compra, 
y en ese caso deberá tramitar la respectiva modificación; (iii) verificar que el Proveedor cumpla a satisfacción con lo 
solicitado por la Entidad Compradora y lo establecido en la Ley o declarar los incumplimientos respectivos; (iv) aplicar 
el protocolo de entrega y finalización establecido en la orden de compra; (vii) Colombia Compra Eficiente podrá solicitar al 
supervisor de la Entidad Compradora cuando lo requiera, información sobre la ejecución de la Orden de Compra, (v) Todas 
las demás actividades que deriven de la ejecución de la Orden de Compra. 
 

 

4.3. OBLIGACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Las obligaciones de las entidades compradoras, en este caso Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, corresponden a las estipuladas en las cláusulas correspondientes del 
del Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes. 

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

5.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La adquisición de ventiladores industriales pared 30” para los diferentes espacios de la seccional barranquilla, se realizará 
a través del Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes, de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
de Colombia Compra Eficiente. 

NORMAS JURIDICAS APLICABLES 

• Constitución Política 

• Ley 80 de 1993 

• Ley 1150 de 2007 

• Decreto 1082 de 2015 

• Decreto Ley 019 de 2012 

• Decreto 1510 de 2013 

• Ley 1474 de 2011 

• Código Contenciosos Administrativo 

• Código de Comercio  

• Código Civil 



• Decreto ley 2811 de 1974. Reglamentado por los Decretos Nacionales 1608 de 1978, 1715 de 1978, 704 de 1986, 
305 de 1988, 4688 de 2005, 2372 de 2010. Código De Los Recursos Naturales 

• Ley 9 de 1979, Reglamentada Parcialmente por los Decretos Nacionales Nos. 704 de 1986, 305 de 1988, Resolución 
1172 de 1989, 374 de 1994, 546 de 1998, 2493 de 2004, Modificada por el art. 36, Decreto Nacional 126 de 2010. 
Código Sanitario Nacional, en su compendio de normas sanitarias relacionadas con la afectación de la salud humana 
y el medio ambiente. 

• Resolución 1555 de 2005 (MAVDT). Se reglamenta el uso del Sello Ambiental Colombiano. 

• Resolución 242 de 2014, Artículo 13.- Programas de Gestión Ambiental, Programa de Consumo Sostenible. Este 
programa deberá definir acciones que promuevan el uso y consumo responsable de materiales; el fortalecimiento de 
la cadena de suministro que generen valor agregado en la entidad, con la adquisición de un bien, producto o servicio; 
que minimice los impactos ambientales más significativos desde la extracción de la materia prima, su fabricación, 
distribución, hasta su disposición final, considerando el ciclo de vida de los productos. Las entidades deberán verificar 
que los terceros con que se contrate la prestación de un bien o servicio cuenten con los permisos ambientales 
requeridos para el desarrollo de su actividad. 

• Acuerdo PSAA14-10160 de junio 12 del 2014, por el cual se adoptó el Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial. 
Y demás normas concordantes con la materia. 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

6.1.  PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO 

El presupuesto oficial estimado por la entidad para la presente contratación es VEINTIDOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($22.455.000,00) INCLUIDOS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

DE LEY 

VENTILADORES 

CANT. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN VALOR 

4 VENTILADORES PARED 30” 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla $ 2.495.000,00 

3 VENTILADORES PARED 30” Cafetería Centro Cívico $ 2.495.000,00 

2 VENTILADORES PARED 30” 
Gimnasio ubicado 7 Centro 
Cívico $ 2.495.000,00 

TOTAL   $22.455.000,00 
 

6.2.  SOPORTE PRESUPUESTAL 

La ejecución del proyecto se encuentra financiada con recursos del Presupuesto General de la Nación y se respalda con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9824 de 2024-12-30 por el Coordinador del Área Financiera y de Presupuesto 
Presupuestal, de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial seccional Barranquilla, adjunto al presente 
estudio. 

 

CDP FECHA RUBRO DESCRIPCION REC SIT UNIDAD VALOR 

9824 
2024-

12-30 

A-02-

01-01-

004-003 

MAQUINARIA PARA USO GENERAL 10 CSF 8 $  22.455.000,00 

 

6.3. VARIABLES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL VALOR  

De conformidad con la “Cláusula X, literal D) – Proceso de contratación en Gran Almacén – “La Entidad Compradora debe 
diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes que 
pretende adquirir para seleccionar el o los Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada uno de los bienes 
requeridos. …” de los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC, el valor estimado de las órdenes de compra será el 
resultante de la cotización con menor precio ofertado por alguno de los proveedores. 

La cotización de menor precio tiene fuerza vinculante durante toda la vigencia de la Orden de Compra. 

Valga la pena señalar que el área de Almacén, con la finalidad de verificar que los valores resultantes de las cotizaciones 
no superen el presupuesto de la Entidad, previo a la generación de la Orden de Compra, procedió a revisar los precios del 
catálogo dentro de la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Grandes Superficies, para seleccionar el o 
los proveedores que ofrecen el menor precio, cumpliendo con las características técnicas y medioambientales requeridas. 



Es necesario precisar que se tuvo en cuenta solamente aquellas cotizaciones presentadas, que resultan ventajosas para la 
entidad. Por tal motivo, se tomarán como referencia las que se consideran viables en materia presupuestal y que cumplen 
con las características técnicas y medioambientales requeridas. 

6.4. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO  

Además de las contenidas en el Acuerdo Marco Instrumento Gran Almacén. El Consejo Superior de la Judicatura, a través 
de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, pagara al proveedor los bienes suministrados 
en un único pago, previa verificación y aprobación del supervisor del contrato, después de la presentación de la factura 
electrónica causada y aprobada de acuerdo a los requisitos establecidos en el estatuto tributario, Resolución 000042 del 
05 de mayo de 2022 de la DIAN y la Circular Externa 016 del Sistema Integrado de Información financiera - SIIF Nación 
del 09 de marzo de 2021, con el cumplimiento de los requisitos legales, certificación de cumplimiento y la constancia del 
pago de los aportes al Sistema Integrado de Seguridad Social, Parafiscales y demás exigencias de Ley. 

 
En todo caso el de la Orden de Compra surtida en del presente proceso, queda sujeto a la asignación de los recursos que 
la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, fije a la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Barranquilla, y se realizara de acuerdo a la programación del Plan Anual de Caja (PAC); 
situación que no podrá afectar el pago oportuno de salarios y prestaciones sociales del personal utilizado por el proveedor 
para el cumplimiento de la Orden de Compra lanzada. 

 
PARAGRAFO 1: En caso de devolución de los documentos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Barranquilla al CONTRATISTA, los términos se reinician con la nueva radicación. 

 
PARAGRAFO 2: La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, efectúa las retenciones, 

deducciones o contribuciones a que haya lugar en virtud del contrato que se suscriba, de acuerdo con el Estatuto Tributario 

en cada uno de los pagos, de acuerdo con la calidad del proveedor y de acuerdo con las tablas establecidas por Ley, las 

cuales serán aplicada bajo su propia responsabilidad. 

7. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

Para efectos de seleccionar la oferta más favorable, la Dirección Seccional De Administración Judicial De Barranquilla 
deberá dar aplicación a lo dispuesto en los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC y la reglamentación ambiental. 

 

8. ANÁLISIS DEL SECTOR - ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

En cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 4º de la ley 1150 de 2007; 15, 16, 17 y el Decreto 1082 de 
2015, la entidad deberá tipificar en el proyecto de pliego de condiciones, los riesgos que puedan presentarse en el desarrollo 
del contrato, con el fin de estimar cualitativa y cuantitativamente la probabilidad e impacto, y señalará el sujeto contractual 
que soportará, total o parcialmente, la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de presentarse, a fin de preservar las 
condiciones iniciales del contrato. En consecuencia, se establece la siguiente estructuración de la distribución de riesgos de 
acuerdo a las diferentes etapas Precontractual-Contractual-Post-contractual. 
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RIESGO TECNICO ASIGNADOS AL CONTRATISTA: El contratista asume bajo su responsabilidad y autonomía la 

cancelación de los elementos correspondientes al sistema de seguridad social integral aportado en forma mensualizada y 

durante la duración del contrato en las correspondientes certificaciones, conforme a lo reglado por el artículo 41 de la Ley 

80 de 1993, modificado por el artículo 31 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 

El  no suministro por parte del proveedor, brindar la mejor alternativa para el transporte de los bienes, la entrega del elemento 

teniendo en cuenta su naturaleza en el sitio acordado, las restricciones de transporte que contempla la ley, y los demás 



aspectos que impidan la entrega oportuna de los bienes contratados en el tiempo estipulado en las condiciones descritas 

en el contrato, serán razones suficientes para hacer efectiva la póliza de cumplimiento, esto incluye que el contratista 

adjudicatario deberá soportar el 100% de todos los riesgos derivados del transporte del material y los seguros que 

desprendan por causa de robo, destrucción, perdida, deterioro o daños, de los bienes objeto del presente proceso de 

selección. 

RIESGO ECONOMICO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: El riesgo que genere el transporte de los bienes objeto del 

contrato que se derive del presente proceso de selección hasta el lugar de entrega, así mismo como el pago de las primas 

de los seguros de transporte por robo, destrucción perdida de los mismos, serán asumidos por cuenta y riesgo del contratista 

y a favor de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla- Atlántico. 

RIESGOS JURIDICOS ASIGNADOS A LA ADMINISTRACION: Las partes no serán responsables ni se considera que han 

incurrido en incumplimiento de su obligación recíprocamente adquirida, si se presentaren durante su ejecución circunstancia 

de fuerza mayor o caso fortuito de conformidad con las definiciones del artículo 1º. El Contratista se obliga a notificar por 

escrito a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla- Atlántico las circunstancias de fuerza mayor o 

caso fortuito acompañando la exposición de los motivos correspondientes. Tal notificación se representará a la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Barranquilla- Atlántico dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia 

de las posibles causas de demora así mismo el CONTRATISTA acompañará a la mencionada notificación todos los 

documentos de soporte debidamente legalizados que acrediten o justifiquen la demora ocasionada por fuerza mayor o caso 

fortuito, manifestando el tiempo dentro del cual cumplirá su obligación. En caso de persistencia la causal o causales de 

fuerza mayor o caso fortuito. EL CONTRATISTA informará por escrito a la Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Barranquilla- Atlántico dicha circunstancia o circunstancias  cada quince (15) días calendario hasta por un término de 

máximo de sesenta (60) días calendarios; vencidos  los cuales la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Barranquilla- Atlántico podrá dar por terminado el contrato por medio un acto administrativo, el cual será notificado al 

CONTRATISTA sin que haya lugar a una sanción alguna para este. Cuando las circunstancias de fuerza mayor o caso 

fortuito debidamente comprobadas no excedieren de sesenta (60) días, se levantará un acta suscrita por las partes 

contratantes con el fin de suspender los términos del contrato.  Desaparecida las partes contratantes con el fin de suspender 

los términos del contrato y desaparecida la cláusula de fuerza mayor o caso fortuito, se reiniciará la ejecución del contrato 

mediante acta suscrita entre las partes, evento en el cual el CONTRATISTA se obliga a prorrogar finalmente la videncia de 

la garantía única que ampara el contrato. 

 

9. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

El CONTRATISTA, deberá cumplir con todas las normas y leyes colombianas sobre el medio ambiente (a nivel nacional, 
regional y local) que se encuentren vigentes durante el término de este contrato. El CONTRATISTA deberá en todo momento 
minimizar el impacto ambiental de cualquier actividad realizada por él en el desarrollo de este contrato, de conformidad con 
las normas aplicables. El CONTRATISTA conoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, regionales o 
locales que tengan jurisdicción sobre el área donde realizará las actividades podrán disponer la suspensión de las 
actividades objeto de este contrato hasta que el Contratista cumpla con dichas normas y leyes ambientales o subsane los 
efectos causados por el incumplimiento de dichas normas y leyes, motivo por el cual, asumirá las consecuencias que se 
deriven frente al contrato cuando la suspensión de las actividades le sea imputable. 

10. CONDICIONES DEL PROCESO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Se hace extensiva la política en materia de salud ocupacional determinado por la Honorable Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura en el acuerdo 2333 de 2004, bajo la manifestación expresa de velar por la seguridad y calidad de 
vida de los y las servidores judiciales y la comunidad en general. De igual manera se hace extensiva la política de 
implementación del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad NTC GP 1000-2009, en especial en lo relacionado con el 
numeral 7.4 de la norma indicada. 

11. GARANTÍAS 

De conformidad con lo estipulado en la Cláusula X. Procesos y Reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC, 
literal I, Garantías. “Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía 
legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la 
Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías 
adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes 
Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales.” 

12. PLAZO 



El presente estudio de conveniencia se expide a los 27 días de mes de diciembre 
de 2024. 

OSMARLA DEL CARMEN RUEDA GOMEZ 
Profesional Universitario Grado 20 

Anexo: Ficha técnica, Pantallazos Consulta TVEC  

La presente orden de compra se realizará hasta el 31 de diciembre de 2024. 


